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Se reconoce personería jur ídica a la Dra.  L isbeth Tatiana Riascos 

Casal las como apoderada de la parte ejecutada. Se tiene por 

notif icados a los demandados Blanca Cecilia Casallas De Riascos Y 

Jimmy Alberto Riascos Lopez, por  conducta concluyente a parti r  de la 

notif icación del presente auto, de conformidad con lo previsto en el 

art.  301 del CGP. Por secretaría, vencido el  término previsto en el  art. 

91 del  CGP, córrase traslado a la parte demandada según lo dispuesto 

en el art .  442 del CGP para que conteste la demanda y de ser el caso 

proponga excepciones.  

 

De otra parte, se le pone de presente a la apoderada de los 

ejecutados que para la terminación del proceso por pago atendiendo 

lo previsto en el  art.  461 del CGP,  previa acreditación como 

apoderada, deberá presentar l iquidación de crédito y costas , 

acompañadas del  t í tulo de su consignación a órdenes del juzgado, 

con especif icación de la tasa de interés o de cambio, según el caso.  
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